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DE DA PROVINCIA DE 
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

ii&s leyes, órdanea y tx¡nncios que hayan de insertara* 
ia los Botan»»» OÍIOIALÜCB se han de mandar al Jefe Por 
Sí&táo respectivo, 0por cuyo conducto se pasarán a los 
Mitorea de los mencionados periódicos. 

(Seal « t a de S ta ¿MI da 133 ./ 

Se ntkbli«» í<»rte» las ilíaa,„«x«epto los Domingas. 

Tarifa de inserciones 

Bu esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y; 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIH, 
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente-por medio 
de carta á la Administración'con inclusión del importe del tiempo de abona 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id 0"75 id, 

• 
Número suelto, 58 céntimos. 

Pmrí® ofíúÉmi 
>>«eirisiaciariel Consejo de Ministro* 

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII 
que OÍOS guarde) y la REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Secretaría.—Espectáculos 
Con esta fecha se eleva al excelentísi

mo señer ministro de la Gobernación el 
reourse interpuesto per D. Román Giral 
contra providencia de esta Gobierno, im
poniéndole una multa de 125 pesetas en 
virtud de denuncia formulada per 1« Co
misaría de vigilancia del digtrits de Pa
lacio por infringir las disposiciones vi
gentes, vendiendo entradas del teatro: lo 
que se haoe públioo en este BOLETÍN OFI
CIAL, cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 26 del Reglamento do procedi
mientos administrativos de 20 de Abril 
de 1890. 

Madrid 1 /de Febrero de 1909.=Va-
áillo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

{Jarreteras. —Reparación. 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de dieciséis de Enero da mil nove
cientos nueve, esta Dirección general ha 
señalado el día veintioinoo de Febrero 
próximo venidero, para la adjudicación 
en públioa subasta de los aoopios de pie -
dra para reparación de los kilómetros 
uno, dos, diez, once y catorce de la oa 
rretera de Carabasohal á Aravaca, pro 
vinoia de Madrid, cuyo presupuesto de 
eontrata, es de veintidós mil doscientas 
ochenta y nueve pesetas treinta oénti-

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de en
ea da Setiembre d e m i l «onecientes 

ochenta y seis, en Madrid, anta la Direc
ción general de Obras públioas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, bailándose de manifiesto para co
nocimiento del públioo, el presupuesto y 
pliego de condiciones correspondientes 
en dioho Ministerio y en el Gobierno oi 
vil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Negó 
ciado de conservación y reparación del 
Ministerio de Fomento, en las horas há
biles do oficina, desde el día de la fecha, 
hasta las treoe horas del día veinte de 
Febrero próximo, y en todos ios Gabiar 
nos civiles de la península, en ios mis
mos días y harás. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados ea papal sellado de la 
clase undéoimE, arreglándose al adjuato 
madelo y la cantidad qua ha de consig
narse previamente oomo garantía para 
tomar parte en la subasta será de dos 
oientas treinta pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado per las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento qua 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el cascada que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid veintidós de Enero da mil no
vecientos nueve. 

El director general, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de 

según cédula personal número . . . ; 
enterado del anuncio publicado con fe-

| cha. . de último y 
i de las condiciones y requisitos que se 
| exigan para la adjudicación en públioa 
¡ subasta de los aoopies de piedra para re-
| paraoión de los kilómetros uno, dos, diez, 

once y catorce de la carretera de Cara-
baaohel á Aravaca, provincia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la eje 
ouoión da los mismos con estriota suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de . 
(aquí la proposición que se haga, admi -
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo qua será 
desechada, toda prepuesta en que no se 
exprese determinantemente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en lefra, 

por la que se compromete el proponenta 
á le ejecución de las obraa, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

Fecha y firma del proponente. 
Dirección general de Obras públicas 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres 
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de treoe Marzo mil no
vecientos tres y las acüoionadas por Real 
orden de ooho Julio mil noveoiantos dos, 
han da regir en la contrata dé acopies da 
piedra para reparación de los kilómetros 
uno, dos, diez, once y oatoroe de la ca
rretera de teraer-ardan de Carabanohel 
á Aravaca. 

Primera. Ei remataste quedará obli
gada á otorgar la correspondíante essri 
tura asta el notario oficial, en Madrid 
dentro d'aí ¡.ormino de treinta días conta
dos desda la feoha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los derechos 
da inserción del anuncio de la subasta 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia donde radica la obra. 

Sagunda. Antes del otorgamiento de 
la escritura deberá el rematante consig
nar como fianza en Madrid, en la Coja 
general de Depósitos, en metálico ó efec
tos de la Deuda pública, ai tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, el tres 
por ciento del importe del presupuesto 
de contrata, 

Tareara. La fianza ne sará devuelta 
al contratista hasta que s s apruebe la re 
cspoióa y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de los da
ños y perjuicios, ai los hubiere. 

Cuarta. Se dará prinoipio á la ejecu
ción de las obras dentro del término de 
sesenta días, á contar desde la fecha de 
aprobación dei remata, y deberán que
dar terminadas en el plazo de un añs. 

Quinta. Todos los gastos de liquida
ción y los de inspección y vigilancia de 
las obras, serán da ouenta del contra
tista. 

Sexta. Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras eje 
cutadas con arreglo á lo qua resulte da 
las certificaciones expedidas por el inga 
niero, excepto en el ceso á que sa refiere 
la condición siguiente, y su abono se ha
rá en metálico, oen el descuento oorres 
pendiente, por la Adm nisíración Econó
mica de la provinoia donde radican las 
ebras, con cargo al oapítnlo y artículo 

de conservación y reparación de carreta-
ras del presupuesto dei Ministerio de 
Fomento. 

Sétima. El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la 

| necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. 

Sin embargo, sólo tendrá derecho á qua 
no se le abone en un año mayor suma de 
la que corresponda á prorrata teniendo 
en ouenta la cantidad del remate da las 
que se deducirá la parte correspondiente 
á la baja qua se obtenga en la subasta. 

Por Id tanto, los dereohos que el ar
tículo treinta y echo del pliego oondi-
oiones generales concede al contratista, 
no se aplicarán partiendo como base de la 
feoha da las certificaciones, sino de las 
épocas en qua deban realizarse hs pagos 

Octava. Si en aigú;> año económico 
excedieran los impartes de las certifica
ciones de las obras ejeoutadas de la cifra 
total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, dejarán 
de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, por orden de anti
güedad, las cuales serán de abono en el 
siguiente año económico, sin derecho á 
devengar intereses da demora por esta 
causa. 

Novena. El contratista oumplirá las 
órdenes que reciba de los ingenieros, sin 
derecho á reclamación alguna, no sólo 
para poner mayor ó menor número da 
aoopios de los proyectados en oada kiló
metro, sino también para aumentar ó dis
minuir la obra subastada en menos del 
veinte por ciento de su presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos de 
inspección y vigilancia de las ebras, ei 
contratista queda obligado á entregar al 
pagador da la provinoia todos los mesas 
que ejecute obra y antes del día quince 
la cantidad de cincuenta pesetas, no cur
sándose mensualmente las oertjfioaoio 
ñas de obra ejecutada correspondiente á 
los contratistas que no sa hallan al co
rriente de las cantidades qua deban depo
sitar para atender á los gastos da inspec
ción y vigilancia de las obras. 

Madrid veintidós de Enero da mil no
vecientos nueve. 

El director general, 
A. Calderón. 

(E.—§2-.) 
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•IRBCCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras.—Reparación 
En virtud da la dispuesto por Real 

orden de dieciséis da Enere de mil nove
cientas nueve, esta Dirección general ha 
señalado el día veinticinco de Febrera 
próximo venidero para la adjudicación 
en pública subasta de les acopios de pie 
dra para reparación de los kilómetros 
tres al cinco y ocho al diez, de la carre
tera de Madrid á Fuenlabrada, previnoia 
dé Madrid, ouyo presupuesta de contrata 
es de veinte mil setecientas cincuenta y 
una pesetas setenta y cinco oéntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instruooión de 
once de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Direo 
eión general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, para 
coneoimiento del público, el presupuesto 
y pliego de eondioiones correspondientes 
en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Negó 
ciad© de conservación y reparación del 
Ministerio de Fomento, en las horas uá-
biles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las trece horas del día veinte de 
Febrero próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la península en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones sa presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y Ja cantidad que ha de oousig 
narae previamente como garantía para 
tomar parís en la subasta será de dos 
oieutas diez pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les asta asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á oada pliego el dooumsnto que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene ia referida Instruo -
«ion. 

Ea el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se prooederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid veintidós de Enero de mil no
vecientos nueve. 

El direeotor general, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición 
Don N. N. . vecino de ! de Fomento 

Dtreeeién general de obra* publicas 
Gandiciones particulares y eoonómioas 

que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreta de trece Marzo mil no
vecientos tres y de las adicionadas por 
Real orden de ocho de Julio mil nove
cientos dos han de regir en la contrata 
de acopios de piedra para reparaoión da 
los kilómetros tres al cinco y echo al 
diez de la carretera de .tercer orden de 
Madrid á Fuenlabrada. 

Primera. El rematante quedará obli
gado á otorgar la correspondiente escri
tura ante el notario oficial, en Madrid, 
dentro del término de treinta días conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los derechos 
de inserción del anunoio de la subasta 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otargamiente de 
la escritura deberá el rematante consig
nar como fianza en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó efec
tos de la deuda pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, el tres por 
ciento del importe del presupuesto de 
contrata. 

Teroera. La fianza no será devuelta 
! al oontratista hasta que Be apruebe la r e -
í oepoión y liquidación definitivas y se 
| justifique el pago total de la oontribu-
| oión de subsidio industrial y de los daños 
¡ y perjuicios, si los hubiere. 
I Cuarta. Se dará prinoipio á la ejeou-
\ ción de las obras dentro del término de 
í sesenta días, á contar desde la fecha de 
| aprobación del remate, y deberán quedar 
! terminadas en el plaza de un año. 
\ Quinta. Todos los gastos de liquida-
\ oión y los de inspección y vigilanoia de 
! las obras, serán de cuenta del contra-
I tista. 
; Sexta. Sa acreditará mensualmente 
' al oontratista el importe de las obras 
| ejecutadas osa arreglo á lo que resulte 
I da las certificaciones expedidas por el 
j ingeniero, excepto en el caso á que se re-
{ f iere ia condición siguiente, y su abono 

se hará en metálico, con el descuento co
rrespondiente, por la Administración 
Económica de la provincia donde radioan 

| las obras, con cargo al capitulo y artíou-
¡ lo de conservación y reparaoión de oa-
I rreteras del presupuesto del Ministerio 

según cédula personal Sétima. El oontratista podrá desarro-
namero , i llar los trabajos en mayor escala que la 
. . . . , , necesaria para ejecutar las obras en el 
enterado del anuncio publicado oon { tiempo prefijado. Sin embargo, sólo ten-
fecha „ I drá dereoho á que no se le abone en un 
de último, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públioa 
subasta de los acopios de piedra para re 
paraoión de los kilómetros tres al cinco 
y ocho al diez de la carretera de Madrid á 
Fuenlabrada, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas oon estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

(aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado. 

Pero advirtiendo que, será deseohada 
toda propuesta en que no se exprese de-
terminantemente la cantidad en pesetas 
y céntimas, escrita en letra, por la que se 
«ompromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

año mayor suma de la que corresponda 
á prorrata teniendo en ouenta la oantidad 
del remate de las que se deducirá la par
te correspondiente á la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo tanto, los de
rechos que el artículo treinta y ocho del 
pliego de oondioiones generales oonoede 

| al contratista, no se aplicarán partiendo 
oamo base de la fecha de las certificacio
nes, sino de las épocas en que deban rea
lizarse los pagos. 

Octava. Si en algún aña económico 
excedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la oif ra 
total oonsignada en el presupuesto del 
Estado para obras por oontrata, dejarán 
de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, por orden de anti
güedad, las ouales serán de abono en el 
siguiente año económico, sin dereoho á 
devengar intereses de demora por esta 
causa. 

Novena. El oontratista cumplirá las 
órdenes que reciba de los ingenieros, sin 

dereoho á redamación alguna, no solo 
para pener mayor é manar número de 
acopios de los proyectados en cada kilo -
metra, sino también para aumentar ó 
disminuirla obra subastada en menos 
del veíate por ciento de su presupuesta. 

Décima. Para atender á los gastas de 
inspección y vigilanoia de las obras, el 
oontratista queda obligado á entregar al 
pagador de la provinoia todos los meses 
que ejeoute obra yantes del día quines 
la oantidad de cincuenta pesetas, no cur
sándose mensualmente las certificacio
nes de obra ej ru tada correspondiente á 
los contratistas que no se hallen al co
rriente de las cantidades que deban de
positar para atender á los gastos de ins 
peooión y vigilancia de las obras. 

Madrid veintidós de Enero de mil no-
vaciantes nueve. 

El direotor general, 
A. Calderón. 

( E . - 5 3 . ) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

Carretdras.—Reparación 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de dieciséis de Enero de mil nove
cientos nueve, esta Dirección general ha 
señalado el día veinticinca de Febrera 
próximo venidero para la adjudicación 
en públioa subasta de los acopios de pie
dra para reparación de los kilómetros 
cuarenta y tres al cuarenta y seis de la 
carretera de tercer orden de las Rozas al 
Escorial, provincia de Madrid, ouyo pre
supuesto de oontrata es de trece mil tres
cientas oinouenta pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de on
ce de Setiembre de mil ochocientos 
oohenta y seis, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mentó; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesta 
y pliegos de condiciones correspondien
tes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provinoia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de conservación y reparaoión del 
Ministerio de Fomento, en las horas há
biles de ofioma, desde el día de la fecha, 
hasta las trece horas del día veinticinco 
de Febrero próximo, y en todos los Go 
biernos civiles de la península, en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellada de la 
clase undécima arreglándose al adjunto 
modela, y la cantidad que hade consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será de ciento 
cuarenta pesetas en metálica ó en efectos 
de la Deuda públioa, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á oa
da pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instruooión. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
aoto á un sortea entre las mismas. 

Madrid veintidós de Enera de mil no
vecientos nueve. 

El direotor general, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecina de . 

. . . . . . , según cédula persanal nú
mero . . ; enterado del anunoio 
publicado oon fecha de 

iltimo y de las condieiones y requisitos 
que sa exigen para la adjudioaoión ea 
públioa subasta de los acopios de piedra 
para reparaoión de los kilómetros cua
renta y tres al cuarenta y seis de la ca
rretera de tercer orden de las Rozas 
al Esoorial, provincia de Madrid, se 
cómpramete á temar á su oárgo la eje-
oaoión de los mismos, con estricta su-
jeoién fi los expresados requisitos y oon-
dioianes, por la oantidad de 

Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente 
el tipo fijado; pera advirtiendo que será 
deseohada toda propuesta en que no se 
exprese determinantemente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, esorita en letra, 
por la que se compromete el praponente 
á la ejeouoión de las obras, así cama teda 
aquella en que se añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del prapanente.) 

Dirección general de Obras públicas 
Candioianes particulares y eoonómi

oas que, además de las facultativas co
rrespondientes, de las generales aproba
das por Real decreta de treoe Marzo mil 
novecientos tres y de las adicionadas por 
Real arden de aoho de Julio mil nove
cientas dos han de regir en la oontrata 
de acopios de piedra para reparaoión de 
loa kilómetros ouarenta y tres al ouaren-
ta y seis de la oarretera de tercer ordea 
de las Rozas á el Esoorial. 

Primera. El rematante quedará obli
gado á otorgar la correspondiente escri
tura ante el notario ofioial, en Madrid 
dentro del término de treinta días conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los derechos 
de inseroión del anuncio de la subasta 
en la Gaceta y BOLETÍN OFCIAL de la pro
vinoia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento de 
la escritura deberá el rematante consig
nar como fianza en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálioo ó efec
tos de la Deuda públioa, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, el tres por 
ciento del importe del presupuesto de 
oontrata. 

Teroera. La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe la re
cepción y .liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribución 
de subsidio industrial y de los daños y 
perjuioios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará prinoipio á la ejeou^ 
oión de las obras dentro del término de 
sesenta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que; 
dar terminadas en el plazo de un año. 

Quinta. Tados los gastoe de liqui; 
daoión y los de inspeooión y vigilanoia 
de las abras, serán de ouenta del con
tratista. 

Sexta. Sa acreditará mensualmente 
al oontratista el imparte de las obras 
ejecutadas oon arregla á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto es el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálica, oan el descuente 
correspondiente, por la Administración 
Económica de la provincia donde radi
oan las abras, can cargo al capítulo y ar
tículo dé conservación y reparaoión de 
oarreteras del presupuesto del Ministerio 
de Fomento. 

Sétima. El contratista podrá desarre» 
llar los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. 

Sin embargo, sólo tendrá dereoho á 
que no se le abone en un año mayor su-
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ma de la que corresponda á prorrata te
niendo en cuenta 1« cantidad dei remate 
da las que se deduoirá 1» parte corres
pondiente á la bsja quô se obtenga en la 
gubasía. 

Por lo tanto,¡esderechos que al artícu
lo 38 del pliego de oondioiones generales 
concede al contratista, no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha da las 
certificaciones, sino de las épooas en que 
deban realizarse los pagos. 

Ootava. Si en algún año eoonómioo 
excedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la oif a 
total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, dejarán 
de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente heohaa, por orden de anti
güedad, las cuales serán de abono en el 
siguiente año eoonómioo, sin dereoho á 
devengar intereses de demora por esta 
causa. 

Novena. El contratista cumplirá las 
órdenes que reciba de los ingenieros, sin 
dereoho á reclamación alguna, no sólo 
para poner mayor ó menor número de 
aoopios de les proyeotados en oada kiló
metro, sino también para aumentar ó 
disminuir la obra subastada en menos 
del veinte por ciento de su presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista queda obligado á entregar 
al pagador de la provincia todos les me
ses que ejeoute obra y antes del día 
quino a la cantidad de oinouenta pesetas, 
no cursándose mensualmente las certifi- i 
OBOioaes de obra ejecutada oorraspon- j 
diente á los contratistas que no se ha- ] 
lien al corriente de las cantidades que 
deben depositar para atender á los gas - i 
tos da inspección y vigilancia de las ; 
obras. ! 

Madrid veintidós de Enero de mil no-
veoisntos nueve. 

El director general, 
A. Calderón. 

(E.—54.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

(Jarreteras.—Reparación. 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de dieoiséis de Enero d3 mil nove
cientos nueve, esta Dirección general ha 
señalado el día veintioinoo de Febrero 
próximo venidero, para la adjudicación 
aa pública subasta de los aoopios de pie
dra para reparación de los kilómetros 
treinta y cuatro al treinta y siete y cua
renta y ooho al cincuenta y seis de la 
•arrêtera de tercer ordea de Puente de 
Arganda ó Colmenar de Oreja, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de contra
ta es de veintitrés mil dosoientas cuaren
ta y cuatro pesetas treinta y siete cénti
mos. 

La subasta se oelebrará en los términos 
prevenidos¡por la Instruooión del once de 
Septiembre de mil ochocientos oohenta 
y seis, en Madrid, ante la Direooión ge
neral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del públioo, el presupuesto y 
pliego de condiciones correspondientes, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno Ci
vil de la provinoia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el nego
ciado de conservación y reparación del 
Ministerio de Fomento, en las horas há
biles de oficina, desde el día de la fecha, 
hasta las trece horas del día veintioinoo 
de Febrero próximo, y en todos los Go

biernes civiles de la Peninsala, en loa 
mismos días y horaB. 

Las proposiciones ,u presentarán en 
pliegos oerrados, en pnpel sallado da la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente como garantía, para 
tomar parte en la subasta, será de dos
oientas ouarenta pesetas en mstálioo, ó 
en efeotos de la Deuda pública, al tipo 
que lea está asignado por las respeotivas 
disposiciones vigentes. 

Debiendo acompañarse á oada pliego 
el documento que aoredite haber reali
zado el deposito del modo que previene 
la referida Instruooión. 

En el caso de que resulten dos ó máa 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid veintidós de Enere de mil no
vecientos nueve. 

El director general, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , veoino de; 

según cédula personal núm 
enterado del anuncio publioado oon fe 
oha. 
de 
último y de las oondioiones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en p i 
blioa subasta, de los aoopios de piedra 
para reparación de los kilómetros treinta 
y ouatro al treinta y siete y ouarenta y 
ooho al oinouenta y seis, de la carretera 
de tercer orden de Puente de Arganda á 
Colmenar de Oreja, provinoia de Madrid, 
se oompromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su je 
oión á los expresados requisitos y candi -
oiones por la cantidad de 
(aquí la proposición que so haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado), pero advirtiendo que será 
deseohada toda propuesta en que no se 
exprese determinantemente la oantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por Ja que se oompromete el propenente 
á la ejecución de las obras, asi oomo toda 
aquella en que se añada alguna cláusula, 

i (Fecha y firma del proponente.) 
Dirección general de o b r a s públicas 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas co
rrespondientes, de las generales aproba
das por Real decreto de trece de Marzo 
de mil novecientos tres y de las adicio
nadas por Raal orden de echo de Julio de 

. mil novecientos dos han de regir en la 
contratado aoopios de piedra para r e 
paración de los kilómetros treinta y 
ouatro al treinta y siete y ouarenta y 
ooho al oinouenta de la carretera de ter
cer orden de Puente de Arganda al Col
menar de Oreja. 

Primera. El rematante quedará obli-
] gado á otorgar la correspondiente escritu

ra ante el notario oficial, en Madrid, den-
1 tro del término de treinta días contados 
^ desde la fecha de la aprobación del re-
' mate, y previo el pago de los derechos 
• de inserción del anuncio de la subasta 
• en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la 
j provinoia donde radica la obra. 
'•< Segunda, Antes del otorgamiento de 

la escritura deberá el rematante oonsig -
] nar oomo fianza en Madrid, en la Caja 
? general de Depósitos, en metálico ó afeo 

tos de la Deuda pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, el tres 
por ciento del importe del presupuesto 
de contrata. 

Tercera. La lianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe la 

reoepoión y liquidación definitivas y ae 
justifique el pago total de la contribu
ción da subsidio industrial y de los da
ñes y perjuicios, si los hubiere. 

Coarta. Se dará principio á la ejecu
ción da las obras dentro del término de 
sesenta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de un año. 

Quinta. Todos los gastos de liquida
ción y los de inspección y vigilancia 
de las obras, serán de cuenta del contra 
tistn. 

Sexta. Se aoreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas oon arreglo á lo que resulta 
de las certificaciones expedidas por el 
ingeniero, excepto en el caso á qae se 
refiere la condición siguiente, y su abono 
se hará en metálico, oon el descuento 
correspondiente, por la Administración 
Económica de la provinoia donde radioan 
las obras, oon cargo al capítulo y arti
culo de conservación y reparaoión de 
oarreteras del presupuesto del Ministerio 
de Fomento. 

Séptima. El contratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor escala que 
la nenesaria para ejeoutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, sólo ten
drá dereoho á que no se le abone en un 
año mayor suma de la que corresponda 
á prorrata teniendo en cuenta la canti
dad del remate, de las que se deducirá la 
parte correspondiente á la baja que se 
obtenga en la subasta. Por lo tanto, 
los derechos que el artículo treinta y 
ooho del pliego de condiciones generales 
concede al contratista, no se aplicarán 
partiendo oomo basa de la fecha da las 
certificaciones, sino de las épooas en que 
deban realizarse los pagos. 

Ootava. Si en algún año económico 
excedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la cifra 
total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, dejarán 
de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente heohas, por orden de anti 
güedad, las cuales serán de abono en el 
siguiente año eoonómioo, sin dereoho á 
devengar intereses de demora por esta 
causa. 

Novena. El oontratista cumplirá las 
I órdenes que reciba de los ingenieros, sin 
i derecho á redamación alguna, no sólo 
| para poner mayor ó menor número de 
i aoopios de los proyectados en oada kilo • 
i metro, sino también para aumentar ó dis -
j minuir la obra subastada en menos del 

veinte por ciento de su presupuesto. 
Déoima. Para atender á los gastos de 

inspección y vigilancia de las obras, el 
oontratista queda obligado á entregar al 
pagador de la provincia todos los meses 
que ejeoute obra y antas del día quinoe la 
oantidad de oinouenta pesetas, no cursan 
dose mensualmente las certificaciones de 
obra ejecutada correspondiente á los con
tratistas que no se hallen al corriente de 
las cantidades que deban depositar para 
atender á los gastos de inspección y v i 
gilancia de las obras. 

Madrid veintidós de Enero de mil no
vecientos nueve. 

El director general, 
A. Calderón. 

(E.—55.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras.— Reparación 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de dieoiséis de Enero de mil nove
cientos nueve, esta Direooión general ha 

señalada el día veinticinca efe Fa inas* 
próximo venidero para la adjuáioaaíés 
en piblioa subasta de loa acopias pie
dra para reparaoión de les ki ómsíras 
tres, oinoo al nueve y once al áieo?,§é¡B &® 
la oarretera de Alcalá de Henares á T « -
rrejón del Rey, provinoia de Madrid, s a 
yo presupuesto de contrata es de dieci
nueve mil ouarenta y ooho pesetas se
senta céntimos. 

La subasta se oelebrará en les térmi
nos prevenidos por la Instrucción de o n 
ce de Setiembre de mil eefrssientss 
oohenta y seis, en Madrid, anta la Direo • 
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Mimsteri© da 
Fomento, hallándose de manifiesta para 
conocimiento del públioo el presupues
to y pliego de oondioiones correspon
dientes en dicho Ministerio 7 en el G o 
bierno civil de la provinoia da Madrid. 

Se admitirán proposiciones e a e i Nego
ciado de conservación y reparaeíéG «Jai 
Ministerio de Fomento, en las hora» há 
biles de oficina, desde el día de la feche:* 
hasta las treoe horas del día ve íate de 
Febrero próximo, y en todos los £ k M « -
nos civiles de la península, m Im mi&~ 
mes días y horas. 

Las proposiciones se presentarán m 
pliegos oerrados en papel sellad® da im 
clase undécima, arreglándose al a&jtants 
modelo, y la oantidad que ha ás consig
narse previamente oomo g a r u l l a para 
tomar parte en la subasta será á s dos
cientas pesatas en metálica 6 en afec
tos de la Deuda pública, al tipo qan Im 
está asignado por las respectivos dispo
siciones vigentas. 

Debiendo acompañarse á oada pliego ai 
documento que acredite haber rsMisada 
el depósito del m >do que previene la. m 
ferida Iastruocióa. 

En el oaso de que resulten dos é más, 
proposioioiids igualas, se procederá e s 
el acto á un sortee entre las mismas. 

Madrid veintidós de Enero de mil a a -
veoientos nueve. 

El director general,, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de 

según cádola personal n ú m e r o . . . . . . , . j 
enterado del anuncio publicad® mu fe
cha de último y 
de las Gandiciones y requisitos que m 
exigen para la adjudicación en pública, 
subasta da los acopios de piedra para re
paraoión dolos kilómetros tres, eínao al 
nueve y once al dieoiséis da la ofufreiera? 
de Alcalá de Henares á Torrejón del Rey, 
provinoia de Madrid, se compromete á 
tomar á su cargo la ejeouoión dalas mis 

| mas oon estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la can -
tidad de 
(aquí la proposieión que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; paro advirtiendo quét será 
desechada toda propuesta en que s o s a 
exprese determinantemente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita OH le t ra , 
por la que se compromete el proponíante 
á la ejecución de las obras, así como teds 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

Fecha y firma del propcmaaíe. 
Direcion general de obras núfitieas 
. Condiciones particulares y eosnómi -

oas que, además de las facultativas 00 
rrespondiantes, de las generales apreba
das por Real d3orato„de trece Marzo mil 
novecientos tres y de las adicionadas por 
Real orden de echo de Julio mil nove
cientos dos, han de regir en la cantos tase 
aoopios de piedra para reparación ás lee 
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MáMBtres tres, cinco al nueve y once al 
dieciséis dala carretera de tercer orden 
áe Ai«a!i de Henares á Torrejón del Rey. 

Prisitíra. El remítante quedará obli

gad® i stergar la correspondiente esori

t a r s m t u o l notaría ofioial, en Madrid 
ásate»del término de treinta días conta

dos ásade la fecha de la aprobación del 
m é a t e * y previ© el pago de les derechos 
da Inserción del enuncio de la subasta 
sa Ja Baceta y BOLETÍN OFICIAL de la 
p w r a í a a donde radica la obra. 

Segsasda. Antes del otorgamiento de 
la safirítura deberá el rematante oonsig

s a r eama fianza en Madrid, en la Caja 
gBisara?, de Depósitos, en metálico ó ef eo 
Sos de la Deuda pública, al tipo asig

aad© jssa: las disposiciones vigentes, él 
t r e spsy ciento del imperte del presu

j&oest® áa contrata. 
Tsr»9ra. La fianza no será devuelta 

si e®aSr«físta hasta que se opruebela re

«epei§B y liquidación definitivas y se 
jus í iEgae el pago total de la contribución 
da SBÍSSMMS industrial y de los daños y 
parJsaMos, silos hubiere. 

Caerla. Se dará principio á la ejeou

aiéa da l i s obras dentro del término de 
¡SSSBSJÍS, días, á contar desde la fecha de 
aprsfesíjléii del remate, y deberán quedar 
uaemmiám en el plazo de un año. 

%ÜDta. Todos los gastos de liquida

ción j lm de inspeooión y vigilancia de 
las «bs'ai?, serán de ouenta del contra

peaste. Se acreditará mensualmente al 
síjffiís'atliSífl el importe de las obras ejeeu

Saáss mm arreglo á lo que resulte de las 
«ert iStaaenes expedidas per el Ingenie 
m3 ss83 'pto en el caso á que se refiere la 
«omiMia siguiente, y su abono se hará 
ara xmiñísm, con el descuento correspon

Élsatej, g®r la Administración Económi

ca é'ü I» provincia donde radican las 
ébgm3 «ési cargo al capítulo y artículo de 
•smmsnmmon y reparación de carreteras 
i a l ffíeasipTOste del Ministerio da Fo» 
íffiBBÍíS, 

El contratista podrá des

ts trabajos en m a y o r escala 
mm la ajésssaria para ejecutar las obras 
« s «1 SMmpo prefijado. Sin embargo, sólo 
teVJii ááreeho á que no se le abone en 

WB aS© mayor suma de la que correspon

á s i fffirrata teniendo en ouenta la can

tMasi ñ>&¡ remate de las que se deducirá 
Is f a i s sorrespoEdiente á la baja que se 

sM»wgs s n la subasta. Por lo tanto, los 
á w s & i s q a e al art. 38 del pliego de con

üsienag generales concede al contratista, 
s e aplicarán, partiendo oomo base de 

l a fsetta ile las certificaoiones, sino de las 
-4$№m& mi que deban realizarse los pagos. 

©oicra. Si en algún año económico 
vs&Mimm les importes de les oertifioa

S5SU.ES é» les obres ejecutadas de la cifra 
tBfc&l«vrsignada en el presupuesto del 
Jjalsá© para ebras per contrata, dejarán 
éssmím&mxBQ «quéilas para las subastas 
SltmMm»afcB heches, por orden de anti

gÜ8d®# a 5ss cuales serán de abono en el 
aígñieafa sño económico, sin derecho á 
émmgpg intereses de demora por esta 

E l contratista oumplirá las 
ézámtB <quB reciba de los Ingenieros, 
mm 4tow&sfom & jreolamaoión alguna no solo 
gjsra j a a w mayor ó menor número de 
mm&km éx lm proyectados en cada kilo 
sBétresS&BsSsmbién para aumentar ó ais 

ñ ñ 3» wbra subastada en menos del 
veíate $«r siento de su presupuesto. 

Ü É n . Para atender á los gastes 
ú®mBfpmMn y vigilancia de las obras, 
a i e w t o i M a queda obligado á entregar 

wg de la provinoia todos los me

ses que ejecute obra, y antes del día 
quince, la cantidad de oinouenta pesetas, 
no cursándose mensualmente las certifi

caciones de obra ejecutada correspon

diente á los contratistas qué no se hallen 
al corriente de las cantidades que deban 
depositar para atender á les gastos de 
inspección y vigilanoia de las obras. 

Madrid veintidós de Enero de mil no

vecientos nueve. 
El Director general, 

A. Calderón. 
(E.5«.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

Carreteras.—Beparaeién 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de dieciséis de Enero de mil nove

cientos nueve, esta Dirección general ha 
señalado el día veinticinco de Febrero 
próximo venidero, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de oons 
tmoción de una Rampa de acceso al Asi

lo de la Paloma, desde la carretera del 
Extrarradio (primer trozo), cuyo presu

pueste de Contrata es de diecinueve mil 
setenta y una pesetas doce céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 
once de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y Sbis, en Madrid, ante la Di

recoión general de Obras públicas, si

tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, asilándose de manifiesto 
para oonocimieata del público, el presu

pueste y pliego dB condiciones corres

pondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Sa admitirán proposiciones en el Nego

ciada de conservación y reparación del 
Ministerio d>3 Fomento, en iae horas há

biles de oficina, desde el día de la fecha, 
hasta las trece horas del díu veinticinco 
de Febrero próxima, y en todos los Go 
bienios civiles de la Península, en les 
mismes días y hsrss. 

Las preposiciones sa presentarán en 
pliegos cerrados, ea papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjusto 
modelo, y la cantidad que ha de consig

narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de dos

cientas pesetas, en metálico, ó en efec

tos de la Deuda pública, al tip@ que les 
está asignado por las respetivas disposi

ciones vigentes. 
Debiendo acompañarse á cada pliego el 

documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción. 

En el oseo de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
aoto á un sorteo entra las mismas. 

Madrid veintidós do Enero de mil no 
vecientes nueve. 

El director general, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición 
Den N. N., vecino de , 

según cédula personal número. 
, enterado del anuncio publi

cado con feoha. de 
último, y de las con

diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de una Rampa de 
aooeso al Asilo do la Paloma desde la ca

rretera del Extrarradio (primer trozo), 
se comprometa á tomar á su oargo la 
ejecuoión do k s mismas, con estricta su 
jeoión á los expresados requisitos y con

diciones por la cantidad de 

mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado. 

Pero adviniendo que será desechada 
toda propuesta en que no sa exprese de

terminadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el propóngate á Ja ejecución 
de las obras, así oomo toda aquella en 
que se añada alguna clausule). 

(Feoha y firma del proponente.) 

<Aquí la propesioión que se haga, ad

Direceián general de Obras púbKeas 
Condiciones particulares y económicos 

que, además de las facultativas corres

pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de trece dé Marzo mil 
novecientos tres y délas adicionadas por 
Real orden de ocho de Julio de mil no 
vecientes dos han de regir en la contrata 
de les obras de construcción de una 
Rampa de aooeso al Asilo de la Paloma 
desde la oarretera dal Extrarradio (pri

mer trozo). 
Primera. El rematante quedará obli

gado á otorgar la correspondiente escri

tura ante el notario ofioial, en Madrid, 
dentro del término de sesenta días conta

dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo, el pago de los derechos 
de inserción del anuncio de la subasta en 
ia Gaceta y BOLETÍN OFICIAU de la pro

vinoia donde radique la obre. 
Segunda. Antes del otorgamiento de 

la escritura deberá el rematante ooasig 
nar oomo fianza ea Madrid, en la Caja 
general da clepótisitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo asig 
nado por las disposiciones vigentes, el 
tres por ciento del importe del presu \ 
puesto de oontrata. ] 

Terosra. La fianza no será devuelta j 
al oentratista hasta que se apruebe la re  j 
cepoión y liquidación definitivas y se jus ¡ 
tinque el psgo total da la contribución j 
de subsidio industrial y de los dañes y \ 
perjuicios, si los hubiere. j 

Cuarta. Sa dará principio á la ejeou j 
cióa da las obras dentro del término de I 
sesenta días, á contar desde la fecha da j 
aprobación del remate, y deberán quedar \ 
terminadas en el plazo de un año. f 

Quinta. Todos los gastos de liqui j 
dación y ios da inspeooión y vigilancia j 
de las obras, sarán de ouenta del centra i 
tista. ¡ 

Sexta. Se acreditará mensualmente \ 
al contratista el importe de las obras eje \ 
cutadas con arreglo á lo que resulte de i 
las certificaciones expedidas por el in

geniero, excepto en al caso á que se re 
fiero la condición siguiente, y su abono 
.se hará en metálico, oon el descuento co

rrespondiente, por la Administración 
Económica de la provinoia donde radioan 
las obras, coa oargo al capítulo y artícu ] 
lo de conservación y reparación da oa 
rreteras del presupuesto dal Ministerio j 
da Fomente. ! 

Séptima. El contratista podrá desarro 
llar los trabajos en mayor escala quo la 
neoesaria pana ejecutar las ebeas ea el 
tiempo.prefijado. Sin embargo, sólo ten • 
drá derecho á que no se le abone en un 
año mayor 6 urna de la que corresponda 
á prorrata, teniendo en ouenta la oanti 
dad asi remate de las que se deducirá la 
parte correspondiente á la baja que se 
obtenga en la subasta. Por lo tanto los 
derechos que el ¡sri. 38 del pliego de con

diciones generales concede al contratista 
no se aplicarán partiai do oomo baso de 
la feoha de las certificaciones, sino de las 
épocas en qua deban realizarse los pago?. 

Octava, Si en algún año eoonómico 
excedieran los importes de las oertifioá 
cienes de las obras ejecutadas de la oifra 

total consignada en el presupuesto de! 
Estado para obres por oon trata, dejarás

de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente heohaa, por orden de anti 
g&edad, las ouales aeran da abono ea el 
siguiente año económico, sin dsreoho á 
devengar intereses de demora por ests 
causa. 

Novena. El contratista oumplirá las 
órdenes que reciba da los inganieros, si* 
dereoho á reclamación alguna, no solo 
para poner mayor ó menor número de 
acopios de los proyectados en cada Mió

metro, sino también para aumentar ó dis

minuir la obra subastada en menos del 
veinte por ciento de su presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos de 
inspeooión y vigilanoia de las obras, el 
oentratista queda obligado á entregar 1 al 
pagador de la provinoia todos los meses 
que ejecute obra, y antes del día quinoe, 
la cantidad de oinouenta pesetas, no cur

sándose mensualmente las oertif icaoiones 
de obra ejacutada correspondiente á los 
contratistas que no se hallen al corriente 
de las cantidades qua deban depositar 
para atender á los gastos de inspección y 
vigilancia de las obras. 

Madrid veintidósda Eaaro da mil no 
veoientas nueva. 

El director general, 
A. Calderón. 

(E. 57. ) 

s 
ALCORCGN 
A N U N C I O 

) Por terminación del contrato se halla 
; vacante la plaza de médico cirujano titu
I lar de esta villa, doted« oon el sueldo 
i anual de novecientas noventa y nuevs 
| pesetas astenia y oiaoo céntimos, consig
| j.<adas en el presupuesto de este Mursi
| oipio. 
i *./Y habiendo acordado Sa Corporación
í Municipal que se provea dicha pieza oon 
i arreglo á las disposiciones vigentes, se 
! anuncia el correspondieate cí>.ueurso por 
i término de "treinta dUs, á rontar desda la 
| inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
j OFICIAL do la provinoia, duraate cuyo 
! plazo se admitirán en esta Alcaldía lee 
| solicitudes que sa presenten, aoompaña
i das de les documentos que acrediten Is 
; aptitud legal de los interesados, 
i Alcorcen veinticuatro de Enero de mil 

novecientos nueve. 
El alcalde, 

José Pontas. 
( 0 .  1 6 . ) 

CIEMPOZUELOS 
Habiéndose confirmado por el excelen

tísimo señor gobernador civil de la pro
vincia, el acuerdo de este Ayuntamiento 
feoha seis de Abril de mil novecientos 
ocho creando una nueva titular de Farma 
oia para uno de los dos distritos en que 
so divide esta población, éste Ayunta
miento en sesión celebrada en el día da 
ayer acordó designar psra Sa ¡aueva titu
lar do Farmacia el distrito de la Soledad 
de esta villa, que se provea en conformi
dad con ei Reglamento do titulares de 
Farmacia de catorce de Febrero de mil 
novecientos cinco y se ls esigna una do
tación anual de cuatraoientas pesetas pa
gadas de fondos municipales á que tiene 
deraoho coa arreglo al número de resi 
dentes del distrito y en cosformidad oon 
la escala gradual de sueldos que estable
ce la Real orden de dieciocho de Abril de 
mil novecientos oinoo. 

Los aspirantes podrán presentar sus 
instancias documentadas en esta alcaldía 
durante el plazo da quines oías, á oontar 
del en que aparezca inserto eBte edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de lo provinoia. 

Ciempozueles diecinueve de Enero da 
mil novecientos nueve. 

El aloalde, 
Ángel Crespo. 

. ( 0 — 1 7 . ) . ,„ 
Imprenta da A. Alonto, Barbieri,—Bsdiid. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÍBLIÜAS 

Carreteras. —Reparación 
En virtud de le dispuesto por Real or

den de dieciséis de Enero de mil nove 
oientot* nueve, esta Direeoión general ha 
señalado el día veintioinoo de Febrero 
próximo venidero, para la adjudicación 
en públioa subasta de los acopies de pie

dra para reparaoión de los kilómetros 
uno al siete de la carretera de Chinohón 
á Ciempozuelos, provinoia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de vein 
tiun mil doscientas sesenta y nueve pe

setas veinticinco céntimos. 
La subasta se celebrará en los tèrmi 

nos prevenidas por la Instrucción 4e 
once de Setiembre de mil ochocientos 
oohenta y seis, en Madrid, ente la Di 
reooión general de Obres públicas, si

tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu

puesto y pliego de condiciones corres

pondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno oivil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego

ciado de oonservaoión y reparaoión del 
Ministerio de Fomento, en las horas há

biles de oficina, desde el día de la feoha, 
hasta las trece horas del áU veinte 
de Febrero próximo, y en todos los Go

biernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha db consig

narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de dos

cientas veinte pesetas, en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado per las respetivas 
disposiciones vigentes. 

Debiendo acompañarse á oada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re

ferida Instruooión. 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, sé procederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid veintidós de Enero de mil no 
vecientos nueve. 

El direotor general, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de 

según cédula personal número 
, enterado del anuncio publi

cado con facha. da 
. última, y de las con 

dicienes y requisitos que se exigen para 
leí adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra para reparación de les 
kilómetros uno al siete de la carretera 
de Chinchón á Ciempozueles, provincia 
de Madrid, se comprometa á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi 
sitos y coisdiciones por la oantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado. 

Pero advirtienao que será desechada 
toda propuesta en qua no se exprese de

terminadamente la oantidad en pesetas y 
oéatimos, escrita en letra, por la que sa 
oompromate al propásente э la ejecución 
de las obras, esí como toda aquaüa en 
qwe se añada slguna cláusula). 

(Feoha y fitms del proponen te.) 

Dirección general de Obras públieas 
Condioiones particulares y económicas 

que, además de las facultativas corres 
pendientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de treee de Marzo mil 
novecientos tres y de las adicionadas por 
Real orden de ocho de Julio de mil no 
vecientos dos han de regir en la contrata 
de acopies de piedra para reparación de 
los kilómetros uno al siete de la carrete

ra de tercer orden de Chinchón á Ciem

pozuelos. 
Primera. El rematante que dsrá obli

gado á otorgar la correspondiente escri

tura ante el notsrio oficial, en Madrid, 
dentro del término de treinta días conta

dos desde ia feoha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los derechos 
de inserción del anunoio de la subasta en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de 1» pro

vinoia donde radique la obra. 
Segunda. Antes del otorgamiento de 

la escritura deberá el rematante consig 
nar como fianza en Madrid, en la Caja 
general de depótieitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda públioa, al tipo asig 
nado por las disposiciones vigentes, el 
tres por oiento del importe del presu

puesto de contrata. 
Teroera. La fianza no será devuelta 

al oontratista hasta que se apruebe la re 

cepción y liquidación definitivas y se jus

tifique el pago,tetal de la contribución 
de subsidio industrial y de los daños y 
per juioios; si los hubiere. 

Cuarta. Se dará prinoipio á 5a ejeou

oión de las obras dentro del término de 
sesenta días, á contar desde la feoha de 
aprobación del remate, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año. 

Quinta. Todos los gastes de liqui

dación y los de inspección y vigilancia 
de las obras, serán de cuenta del contra

tista. 
Ssx£a. Se acreditará mensualmente 

al contratista el importe de las obras eje 
catadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el in

geniero, excepto en el ceso á que se re 
fiere la condición siguiente, y su abono 
se hará en metálico, oon si descuento co 
rrespondiente, par la Administración 
Económica de la provinoia donde radican 
las obras, con cargo al capítulo y artícu • 
lo de osDSsrvaeión y reparación de oa 
Treteras del presupuesto del Misisterio 
da Fomento. 

Séptima. El oontratista podrá desarro 
llar les trabajos en mayor escala quo Iti 
necesaria para ejecutar las obres en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, sólo ten

drá derecho á que no se le abone en un 
año mayor suma de la que corresponda 
á prorrata, teniendo en cuenta la canti

dad del remate de las que se deducirá la 
parte correspondiente á la baja que se 
obtenga en la subasta. Por lo tanto les 
derechos que el art. 38 del pliego de con

diciones generales concada al oontratista 
no se aplicarán partiendo como base de 
la feoha de las certificaciones, sino de las 
épooas en que deban realizarse los pagos. 

Octava. Si en algún año económico 
excedieran los importes de las certifica

ciones de las obres ejecutadas de la oifra 
total consignada en el presupueste del 
Estado para obres por oontrata, dejarán 
de satisfacerse aquéllas pera las subastas 
últimamente hechas, por orden de anti 
güiedad, les cuales serán de abono en el 
siguiente año económico, sin dereoho á 
devengar intereses de demora por esta 
causa. 

Novena. El oontratista cumplirá las 
órdenes que reciba de los ingenieros, sin 
dereoho á reclamación alguna, no solo 
para poner mayor ó menor número de 
acopios de los proyectados en oada kiló

metro, sino también para aumentar ó dis

minuir la obra subastada en menos del 
veinte por oiento de su presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos de 

inspeooión y vigilancia de ias obras, el 
contratista queda obligado á entregar al 
pagador de la provinoia todos los meses 
que ejecute obra, y antes del día quines, 
la oantidad de oinouentít pesetas, no our 
sándose mensualmente las certificaciones 
de obra ejecutada correspondiente á los 
contratistas que no se hallen al corriente 
de las cantidades que deban depositar 
para atender á íes gastas de inspección y 
vigilancia de las obras. 

Madrid veintidós de Eaars de mil no 
veoientas nueve. 

El direotor general, 
A. Calderón. 

(E.58.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras —Reparación 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de dieciséis da Enero de mil nove

cientos nueve, esta Dirección general ha 
señalado el día veintioinao de Febrero 
próximo venidero para la adjudicación 
en pública subasta de los asopios de pie 
dra para reparación de los kilómetros 
once al dieciséis, de la carretera de Ma

drid á Francia par Irún, previnoia dé Ma

drid, ouyo presupuesto de contrata es de 
veinticuatro mil quinientas cuarenta y 
seis pesetas setenta y cinco céntimos. 

La subasta se oelebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción ée 
once de Setiembre de mil ochocientos 
oohenta y seis, en Madrid, ante la Direc

ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupueste 
y pliego de condiciones correspondientes 
en dicho Ministerio y en el Gobierno ci

vil de la provincia de Madrid. 
Se admitirán proposiciones en el Nego

ciado de oonservaoión y reparación del 
Ministerio de Fomento, en las horas nu

biles de oficina, desde el día de ia fecha 
hasta las trece horas del día veinte de 
Febrero próximo, y en todos les Gobier

nos civiles de la península en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados en papo! sellado de la 
clase undóoima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad qua ha da consig

narse previamente oomo garantía para 
tomar parte en la subasta será de dos

cientas cincuenta pesetas en metálico ó en 
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efectos de la Dauda públioa al tipo qne 
Iss fi-íá asignado por las respectivas dis-
posioloaas vigentes; debiendo acompa -
¿urss á cada pliego el Jooumanto qua 
aere Bla haber realizado el depósito del 
aaná-í quo praviana la referida Iastruo 
•cv'i. 

E i si caso da que resultan das ó má3 
permis iones igualas se procederá en el 
.«eso-á un sorteo eatre las mismas. 

•,.í-í 'i *id vaiati 3Ó3 da Enero de mil ae~-
«recientes nueva. 

El diresotor general, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición 

Dan N. N., vecino de 
, según célula personal 

r? i '"O 

enterado del anuncio publicado con 
-fAob.3 • • . 

último, 
y «i-3 las condiciones y requintos que se 
•exigen para la a^ju-lieanién en pública 
•mhnsla de los acopios de piedra para re 
•p^rMién de las kilómetros once al die-
:;' '.v'. de la carretera de Madrid á Fran 
tñf: oor Irún, se compromete á tomar á 

.-•••a •••-ve,® la ejecución de las mismas con 
3.;-írioU sujeción á los expresados requisi-
í:g ;* condiciones por la cantidad de 

4i¡q'5.! la proposición qua se haga, odmi-
ti« vio ó mejorando lisa y llanamente el 
tip • fijado. 

F.»f?r» advirtiendo que, s«rá desechada 
tO'I" r o p u a 3Ü qua t5o 3f> express de-
terrairtantemonte la cantidad en pesetas 
y sentíalos, ssorita en letra, sor la que se 
oc.—-prometa el propinante á la sjacucióa 
de las obras, asi coma toda aqu3lla en. 
que se süada alguna clausule.) 

(Fejha y firma dai prsponente.) 
aireación ( ¡renera! da o%ra* públ icas 

C;HJ -Monas particulares y económicas 
qua, además de Ía3 facultativas corres
pondí-Mitas, da las generales aprobadas 
por Raal decreto de traca Marzo mil no
vecientos tras y de las adicionadas por 
Real orden de ooho da Julia mil nove-
oisní'.'S dos han de regir en 1» contrata 
de acopios da piedra psra reparación da 
las kilómetros once al dieciséis de la oa 
rrevora de primar orden da Madrid á 
Francia por Irún. 

Primera. El rematante quadará obli
gado á otorgar la correspondiente escri
tura anta el notario ofioial, en Madrid, 
dentro del término de treinta días ooata-
dos das la la fecha de la aprobación del 
remite, y previo el pago de los derechos 
de íasv3ffl.lón del anuncio de la subasta 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL da la 
provincia dgade radica ¡a obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento de 
la asorstura deberá el rematante oonsig-
nar como fianza en Madrid, en la Caja 
general cié Dapóaitos, en metálico ó efec
tos de la deuda pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, el tres por 
ciento del importe del presupuesto de 
contrata. 

Tersara. La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que sa apruebe la r e 
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu
ción da subsidie industrial y de los denos 
y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Sa dará prinoipio á la ejeoa-
eióQ da las obras dentro del término de 
tsesenta días, á contar desde la facha de 
aprobación del remata, y deberán quedar 
terminadas en el plaz * de un año. 

Quinta. Todos lus gastos de liquida
ción y los da inspección y vigilancia da 
las obras, serán áa cuenta del contra
tista. 

Sexta. Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
d3 las certificaciones expedidas por el 
ingeniero, excepto en el caso á que se re
fiere la condición siguiente, y su abono 
se hará en matálioo, con el descuento oo 
rrespondient'3, por la Administración 
Económica áe la provincia donde radican 
ias obras, con cargo al capitulo y artípu 

1 lo da conservación y reparación do oa-
j rreíeras dei presupuesto del Ministerio 
' ás Fomento. 
; Féíima. El contratista podrá desarro-
' llar los trabajos sn mayar eseala que la 

naossaria para ejaeutar las obras en al 
! íiompo prefijado. Sin embargo, sóloten-
j drá derecho á que no sa le abona en un-

año mayor suma da la qua corresponda 
á prorrata teniendo en cuenta la cantidad 

i del remata de las qua sa deducirá la par 
ta correspondiente á ia baja que sa ob-

; tenga en la subasta. Por lo tanto, los de
rechos qua el artículo treiata y ocho del 
píiago do condicionas generales conceda 
al contratista, no sa aplicarán partiando 
como base de ia facha da las oertificacio 
nes, sino de las épocas sn que deban rea 
lizarso ios pagas. 

Octava.. Si m algún año económico ' 
exoadiaran los importas ele las cortifica- i 
ckffiís da IBS obras ejecutadas de la cifra 
totsl consignada en al presupuesta del j 
Estado p;¡ra obras pr-r contrata, dejarán ¡ 
da satisfaosrse aquélks para las subastas 
últimamente hsohas, por orden de anti- ; 
güadad, las cuales serán de abono en el 
siguiente 8üo económico, sin derecho á 
devangar intereses de demora por esta 
cansa. 

Novena. El contratista cumplirá las 
órdenes qua reciba de los ingenieros, sin 
derecho á reclamación alguna, no solo 
para poner mayor ó manor número de 
acopios de los proyectados en cada kiló
metro, sino también para aumentar ó 

i disminuir la obra subastada en menos 
| del vaiste por ciento de su presupuesto. 
\ Décima. Para etendar á los gastos de 
| inspección y vigilancia da les obras, fil 
i contratista queda obligado á entregar al 
i pagador de la provincia todos Jos meses 
j qua ejecute obra y antes del día quince 
j la cantidad de cincuenta pesetas, no our-
I sándose mensualmente las oertificacio-
| nes de obra ej outada correspondiente á 
] los contratistas que no se hallen al.oo-
I rriante de las cantidades que deban de-
| positar para atender á loa gastes d3 ins-
I pecoión y vigilancia da las obras, 
j Madrid vaintidóa da Enero da mil no-
| vaciantes nusva. 
] El director general, 
¡ A. Calderón. 

( E . - 5 9 . ) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Gar retar as. —Reparación 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de dieoi3éis de Enero de mil nove
cientos nuave, esta Dirección general ha 
señalado el día veinticinco de Febrero 
próximo venidero para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de pie
dra para reparación de los kilómetros 
siete al nueva y once al trece de la carre
tera de estación de Villalba á Sagovia, 

1 provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
i de contrata es de diecinueve mil seiscien

tas veinticinco pesetas noventa céntimos. 
La subasta se celebrará en loa térmi

nos prevenidos par la Inutruc-iáu -ia on
ce da Setiembre da mil ochocientos 
ochenta y sais, en Madrid, arsíe la Direc
ción general do Obras púdicas, situada 
ea el local qua ocupa «1 Ministerio da Fo • 
mentó; hallándose de manifiesto, pera 
oonooimieate del público, el presupuesto 
y pliegos de oondicioass correspondien
tes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia da Madrid. 

Se admitirán preposiciones en el Nego
ciado de conservación y reparación del 
Ministerio da Fomento, oís las horas há
biles de oficina, desde el día de la facha, 
hasta las treoa horas del día veinte 
de Febrero próximo, y en todos los Go 
biernob civiles de la península, en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, an papel sellado do la 
olesa uudésima arreglándose al adjunto 
modelo, y la oaotidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte ea la subasta, será da dos
cientas pesetas en metálico ó en ef actos 
de la Dsuda públioa, al tipa qua les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentss; debiendo acompañarse á os 
da pliego el documento qua acredite ha
ber realúaáo el depósito dai modo que 
previene la referida Instrucción. 

Ea al caso ds que rssuítéa dos ó más 
proposiciones iguales, BB procederá ea al 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid veintidós da Ea.s«¡> de mil no-
veoisatoa üuave. 

Ei director general, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de . 
, según cédula personal nú-

moi'o ; enterado del anuüoio 
publícad-j cea fecha de 

úHimo y da las condiciones y requisitos 
que sa exigen para la adjudicación en 
públioa subasta de los acopios de piedra 
para reparación de los kilómetros siete 
al nueva y onoa sü trece da la oarretera 
de estaoión da Villalba á Segovia, pro
vincia da Madrid, so compromete á to 
mará su cargóla oj>icuoión de los mis 
moe, con estricta sujeción á los expresa 
das requisitos y condiciones, por la can
tidad da 
(Aquí la proposición qua sa haga, ad
mitiendo ó majorando, lisa y llanamente 
el tipo fijado; paro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no sa 
expresa deíerminantemanta la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qua sa compromate el proponente 
á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella ea qua se añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas 
Condiciones particulares y económi

cas que, además de las facultativas co
rrespondientes, de las geaerales aproba
das por Real decreto de trece Marzo mil 
novecientos tres y de las adicionadas por 
Real orden de aoho da Julio mil nove
cientos dos han de regir en la contrata 
de aoopios da piedra para reparación da 
los kilómetros siete al nueve y once al 
trece de la oarretera de primer orden de 
estaoión do Villalba á Sagovia. 

Primera. El rematante quedará obli
gado á otorgur la correspondiente esori-
tura aate el notario ofioial, en Madrid 
dentro del término da treinta dns conta
dos desde la facha da la aprobación del 

remate, y previo el pago de los derechos 
de inserción del anuncio da la subasta 
en ia Gao ta y BOLETÍN OFOIÁL de ¡a pro
vincia d'nde radica la obra. 

Saganda. Antes dai otorgamiento de 
la escritura deberá el rematante consig
nar como fianza en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó efec
tos de la Dauda públioa, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, el tres por 
ciento dei importa dai presupuesto de 
contrata. 

Tercera. La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe lare-
oapoióo y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribución 
de Bubsidio industrial y de los daños y 
perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará prinoipio á la ejecu
ción da las obras dantro dai término de 
sesenta día3, á cantar desda la f ¿cha de 
aprobación del remate, y dsbaráa que^ 
dar terminadas en el plazo de un año. 

Quinta. Todos los gastos da liqui
dación y los da inspaooión y vigilancia 
da las obras, sarán de cuenta del oon-
tratista. 

Ssxta. Sa acreditará mensualmente 
al contratista al importe de las obras 
ejecutadas coa arreglo á lo qua resulte 
de laR certificaciones expedidas por el 
Iageniaro, excepto ea el osso á qua se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no sa hará on metálico, con ol descuento 
ofsrrespondiante, por la Administración 
E\joBÓroioa de la provincia donde radi
can las übras, eos cargo al oapítulé y ar
tículo áe conservación y reparación da 
carreteras del presupuesto del Ministerio 
de Fomento. 

Sétima. El contratista podrá desarro
llar ios trabajos sn mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. 

Sin embargo, sólo tendrá derecho á 
que no se la abane en un año mayor su
ma de la que corresponda á prorrata te
niendo en cuanta la cantidad dei remate 
de las que sa deducirá la parte corres
pondiente á la baja que se obtenga en la 
subasta. 

Por lo tanto,los derechos que el artícu
lo 38 del pliego de condiciones generales 
concedo al contratista, no se Espüoarán 
partiendo como base de la facha de las 
certificaciones, sino da las épocas en que 
deban realizarse ios pagos. 

Octava. Si en algún Eño económico 
excedieran los importes de las certifica 
oiones da las obras ejecutadas de la oifa 
total consignada eu el presupuesto de? 
Estado para obras por contrata, dejarán 
de aatisfaoerse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, por orden de anti
güedad, las cuales serán de abono en el 
siguiente año económico, sin dareoho á 
devengar intereses de demora por esta 
oauss. 

Novena. El contratista cumplirá las 
órdenes que reciba de los ingenieros, sin 
dereoho á reclamación alguna, no sólo 
para poner mayor ó menor número de 
aoopios de los proyectados en cada kiló
metro, sino también para aumentar ó 
disminuir la obra subastada en menos 
del veinte por ciento de su presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspaooión y vigilanoia de las obras, 
el contratista queda obligado á entregar 
al pagador de la provincia todos los me
sas que ejeoute obra y antes del día 
quince la cantidad de oinouanta pesatas, 
no careándose mensualmente las certifi
caciones de obra ejaoutada correspon
díante á los contratistas que no se ha
llen al corriente de las cantidades que 
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h s depositar para atender á los gas
tas do inspección y vigilancia de las 
obras. 

Madrid veintidós d9 EMVO da mil no-
•veeiaatos nueve. 

El director ganar al, 
A. Calderón. 

(E.—60.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras.— Reparación 
Ea virtud de lo dispuesto por Real or-

dftn do diaoiséis da Eaero de mil nove-
oiantns nuave, aata Dirección general ha 
señale i© el día veinticinco de Febrero 
próximo venidero para la adjudicación 
en púMica subasta de los acopios d>3 pie
dra p r a reparaoión da los kilómetros 
ou«r «ita y cuatro al cuarenta y siete de 
la carr6tera de Madrid á la Coruña, pro-
vinoi.'í de Madrid, cuyo presupuesto de 
oen'rata es de treoe mil seiscientas no-
venia y tres pesetas sesenta y oinoo céu-
tinjos. 

Li .subasta se celebrará en los térmi 
no¿¡ pr¡-venidos por la Instruooión de on
ce d<; Setiembre de mil ochooiantos j 
-osla i:V i y seis, en Madrid, ante la Direo 
ció•> <?. aeral de Obras públicas, situada 
en (:i i ical que ocupa el Ministerio de 
Fomente, hallándose de manifiesto para 
oocooi-aiento del público el presupues* 
to y pliego de condiciones oorrespon-
dia-u en dioho Ministerio y en el Go-
b i c i v i l de la provincia d:j Madrid. 

£ü ; imitirán proposiciones en el Negó 
o i a i o i) conservación y reparaoión del 
Mi i¡ ; «rio de Fomento, an las horas há
bil** ' i oficina, desde el día do la feoha, 
hasr,f>. :s treoa horas del día veinte de 
F e n v - r o próximo, yon todos los Gobier
nos oi.'iles de la península, en los mis
mos días y horas. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliega-; cerrados ea papel sellado de la 
olasa undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad qua ha da consig
nen se previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de cien 
to ouarenta pesetss en matálico ó en efec
tos de la Dsuda pública, al tipo que les 
está es ignado por las- respeotivas dispo 
sicioDes. 

Debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
al depósito del modo que praviana la re 
ferida Instrucción. 

En al caso da que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entra las mismas. 

Madrid veintidós de Ene o de mil no 
veoieutos nueve. 

El direotor general, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino da , 

según oédula personal número ; 
enterado del anunoio publicado con fe
cha de. último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios da piedra para re
paración do los kilómetros cuarenta y 
cuatro al ouarenta y siete da la carretera 
de Madrid á la Coruña, se oompromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mis 
mas con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la can 
tidad da 

' (aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipa 'fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 

expresa determinantamenta la cantidad ; 
en pesetas y céntimos, escrita aa latra, 
por la qua sa compromete el pr«pona«te 
á la ejecución de las obras, ssí como txtó.% 
aquella en que se añada alguna clausule.) 

Facha y firma del proponente. 

Direcian general de obras públicas 
Condiciones particulares y eoonómi-

eas que, además de las facultativas co 
rrespondientes, da las genrsrales aproba
das por Real decretóle traca Marzo mil 
novecientos tres y da las adicionadas por 
Real orden de ocho da Julio mil nove-
oieatos dos, han de regir en 1.a contrata de 
acopios da piedra para reparación de los • 
kilómetros cuarenta y ouatro al euaren- ; 
ta y siete da la oarrretera de primar or
den de Madrid á la Coruña. 

Primera. El rematante quedará obli
gado á otorgar la correspondiente escri
tura ante el notario oficial, 8n Madrid 
dentro del término de treinta días conta
dos desde la fecha de la aprobación riel 
remate, y previo el pego de les derechos 
de inserción del anunoio de la subasta 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento de 
la 63oritura deberá el rematante consig
nar como fianza en Madrid, en la C«ja 
general de Depósitos, an metálioo ó efej-
tos de la Dauda pública, al tipo í sig
nado por las disposiciones vigentes, el 
tres por oiento del importe del presu
puesto da contrata. 

Tercera. La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que sa opfu&be la re
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribución 
de subsidio industrial y da tes daños y 
perjuicios, si las hubiere. 

Cuarta. Sa dará principio á la ejaon-
oión de las obras dentro.del térmico de 
sesenta días, á oontar desda la feoha de 
aprobación del remate, y deberán quedar 
terminadas an el plazo de un año. 

Quiata. Todos los gastos de liquida
ción y los de inspección y vigilancia de 
las obras, serán de cuanta del contra
tista. 

Sexta. Sa acreditará mensualmenteal 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con erreglo á lo qus resulte da las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente, y su abono se hsrá 
en metálioo, con el descuento correspon
diente, por la Administración Económi
ca de la provinoia donde radican las 
obras, con cargo, al capítulo y artículo de 
conservación y reparación de carretería 
del presupuesto del Ministerio da Fo
mento. 

Séptima. El oontratista podrá des
arrollar, lrs trabajos en m a y o r esovla 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, sólo 
tendrá derecho á que no se la abona en 
un año mayor suma de la qua oorraspon-

j da á protrata teniendo en ouanta la can
tidad del remate de las que se deduoirá 
la parte correspondiente á la baja que se 
obtenga en la subasta. Por lo tanto, los 
dereohos que al art. 38 del pliego de con -
dioiones generales concede al oontratista, 
no sa aplioerán, partiendo como basa de 
la feoha de las certificaciones, sino de las 
épocas en que deban realizarse los pagos. 

Octava. Si en algún año económioo 
excedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la oifra 
total consignada ¿Bn el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, dejarán 
de satisfacerse aquéllas pare las subastas 
últimamente hechas, por ardan de anti 

güadad, las cuales sarán de abono an el 
siguiente año económioo, sin dareoh» s 
devengar intereses do demora por esta 
causa. 

Novena. El oontratista cumplirá les 
órdenes que reciba de los Ingeniero?, 
sin derecho á reclamaoión alguna ne solo 
para poner mayor ó menor número de 
acopios de los proyectados en cada kiló
metro sino también para aumentar 6 dis
minuir la obra subastada en men©9 del 
veinte por ciento de su presupuesto. 

Décima. Para atender á los gastos 
de inspBCoión y vlgilanoia de las obras, 
el oontratista queda obligado á entregar 
al pagador de la provincia todos los me
ses que ejecuta obra, y antes del día 
quince, la cantidad de cincuenta pesetas, 
no cursándose mansualmente las certifi
caciones de obra ejecutada correspon
diente á los contratistas que no se hallen 
B1 corriente de las cantidades que deban 
depositar pera atender á los gastos de 
inspección y vigilancia de las obras. 

Madrid veintidós de Eaero de mil no
vecientos nueve. 

El Director general, 
A. Calderón. 

(E.-61.) j 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS ¡ 
PÚBLICAS i 

Carreteras.—Reparación. I 
En virtud da lo dispuesto por Raal or- j. 

den de dieciséis de Eaero de mil nove \ 
cientos nueve, esta Dirección general ha \ 
señalado el día veintioinoo da Febrero f 
próximo venidero, para la adjudicación ; 
en pública subasta da los acopios da pie- ' 
dra para reparación da los kilómetros 
ouarenta y uno al cincuenta y uno de la 
carretera de Perales da Ta juña á Albares, 
provincia Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata ea de dieciocho mil oohocientas 
sesenta y ouatro pesetas noventa y cinco 
céntimos. 

Ls subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instruooión del once de 
Septiembre de mil oohooientos ochenta 
y seis, en Madrid, ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el 
local que ooupa el Ministerio de Fomen
to, hallándose da manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto y 
pliego da condiciones correspondientes, 
en dioho Ministerio y en el Gobierno oi -
vil de !a provincia da Madrid. 

Sa admitirán proposiciones an al nego
ciado de oaDsarvaoión y reparaoión del 
Ministerio de Fomento, en las horas há
biles de oficina, desda el día de la feoha, 
hasta las treca horas del día veinte de 
Febrero próximo, y en todos los Go 
biernos civiles da la Península, en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presagiarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
olasa undécima, arreglándose al adjunta 
modelo, y la cantidad que ha da consig
narse previamente como garantía, para 
tomar parte en la subasta, será de oien
to noventa pasatas en metálioo, ó en 
efectos de la Dauda pública, al tipo que 
les está asignado por las respeotivas 
disposiciones vigentes. 

Debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber reali -
zado el deposito del.modo qu9 previene 
la referida Instrucción. 

En el oaso de qua resulten dos ó máa 
proposiciones iguales, se procederá en el 
aoto á un sortea antro las mismas. 

Madrid veintidós de Enero de mil no 
veciantos nueve. 

El director general, 
A. Calderón. 

Modelo de proposición, 
D. N .N. , vacilo de . . . » 

sagú.-' cédula personal n ú m . . . . . . . . . . 
enterado del anunoio publicada <nm fe 
cha. 
de . . , 
último y de las condiciones y rsqaíaífe&a 
que se exigen para la adjudicación g>i£ 
blioa subasta, da los acopios de piadra 
para reparaoión de los kilómetros coa-
renta y uno al cincuenta y uno, de la 
carretera de Perales de Ta juña á Albares, 
provincia de Madrid, se compromete á 
tomar á su oargo la ejecución de l«s mis
mas, oon estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por laeaaí i -
dad^da 
(¿quila proposición que sa haga, adísm-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado), p8ro advirtiendo que sará 
desechada toda propuesta en qm na se 
exprese determinantamenta la santidad, 
an pesetas y céntimos, escrita ea .letra, 
por Ja que sa compromete el propásente 
á la ejecución de las obras, asi coma t sda 
aquella en que se añada alguna cláusula. 

(Feoha y firma del propanenta.) 

Dirección greneral de obras públ icas 
Condiciones particulares y ecsnémi-

oas que, adamas da las facultativas co
rrespondientes, de las generales aproba
das per Raal decreto da trace de Marzo 
de mil novecientos tres y de las saicio-
nadas por Real orden da ocho de Julio de 
mil novecientos dos han de regir asi la 
contratada acopios de piedra para r e 
paración de los kilómetros eaaraata y 
uno al cincuenta y UBO da la oarretara <%< 
tercer orden de Pereles de Tajuña á Al-
bares . 

Primera. El rematante quedaré obli
gado á otorgar ia correspondiente escrita • 
ra ante el notario oficial, en Madrid, den
tro del término da treinta días contados 
desde la facha da la aprobación del re
mate, y previo el pago da los daraehes 
de inserción del anuncio de la subaste 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la¿ 
provincia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento de: 
la escritura deberá el rematante consig
nar oomo fianza an Madrid, en ia C a p 
general de Depósitos, en metálico ó afea-
tos de la Deuda pública, al tipo asigaada* 
por las disposiciones vigentes, ei tres 
por ciento del importe del presupueste 
da oontrata. 

Tercera. La íianza no será devuelta 
al oontratista hasta qua sa apruebe h% 
recepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de íes da
ños y perjuicios, si los hubiera. 

Cuarta. Sa dará principio á ia ejeotí-
oión de las obras dentro del término da 
sesenta días, á oontar desde la fecha de 
aprobación del remata, y deberá» que
dar terminadas en el plazo de un año. 

Quinta. Todos los gastos da liquida
ción y los de inspección y vigilancia 
de las obras, serán de cuenta del centre» 
tista. 

S3Xta. Se acreditará mensualmenteal 
oontratista el importe de las obras eje
cutadas oon arreglo á lo que resulta 
de las C9rtifioaoionas expedidas por eí 
ingeniero, exoapto an el OHBO á que se 
refiera iaooadioión siguianíe, y m abona 
se hará en metálico, oon el dssouanía; 
correspondiente, por la Administrasión 
Eoonómioa de la provinaia doade radica» 
las obras, oon oargo al capítulo y artf. 
onlo de conservación y reparaoión de 
carreteras del presupueste del Ministerio! 
da Fomento. 
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Sáptima. £1 contratista podrá des

ijrreikr les trabe jos en mayor escala que 
la sssnísaria para ejecutar las obrasen el 
t i s s j p s prefijado. Sin embargo, sólo ton

ará derecho á que no se le abone en un 
ta© mayor suma de la que corresponda 
á prfejífita teniendo en cuenta la canti

dad del remate, de Iss que se deduoirá la 
parto correspondiente á la baja que se 
ebimga en la subasta. Por lo tanto, 
Im ¿breches que el artículo treinta y 
sosa® fiel pliego de oondioiones generales 
sesteaste al contratista, no se aplioarán 
parti&ado oomo base de la f eoha de las 
3erSific80Íenes, sino de las épocas en que 
steisra realizarse les pagos. 

CJteíaTa. Si en algún año eoonómioo 
ssesdisran les importes de las certifica

$№Z¡№ ñe las obras ejecutadas de la cifra 
Setal mnsignada en el presupuesto del 
Estacb para obras por oontrata, dejarán 
á¡8 saüsiaoerse aquéllas para las subastas 
áitimamente hechas, por orden de anti 
giedsá , las cuales serán de abono en el 
slgmsate año económico, sin dereoho á 
ñsvmgDT intereses de demora por esta 

Me&ma. El oontratista oumplirá las 
mámm que reoiba de los ingenieros, sin 
ú$máks i redamación alguna, no sólo 
para f «Eer mayor ó menor número de 
aeepioB de los proyectados en oada kilo

meír© 3 sino también para aumentar ó dis-

aaífflsjy la obra subastada en menos del 
•wemS® por ciento de su presupuesto. 

Bgaama. Para atender á les gastos de 
gaspasíáón y vigilancia de las obros, el 
sronteüBta queda obligado á entregar al 
ps jpás r de la provinoia todos los meses 
%n© aponte obra y antas del día quince la 
«soSláad de cincuenta pesetas, no cursan 
j&em mensualmente las certificaciones do 
©bir» ejaoutada correspondiente á los oon 
tsraSisíss que no se hallen al corriente de 
las sasitádades que deban depositar para 
a tenuará los gastos de inspección y v i 

^gHoajoja délas obras. 
MaiSrid veintidós de Enero de mil no

wewmU'B nueve. 
ÍA director general, 

A Calderón. 
( E .  Í 2 . ) 

U N T A M I E N T O S 
M>RREJÓN DE LA CALZADA 

Las groantes municipales de esta looa

¡Mntk pertenecientes al año último de 
"28811* m hallan expuestas al públioo en la 
Sbarotaxla de este Ayuntamiento, por 
twm

r

ma de quince días, á los efeotos del 
ssíücbí» 261 de la ley municipal vigente. 

Tsnejón de la Calzada á 27 de Enero 
ú® J£M©,.=E1 aloalde, Leandro Sánchez. 

Tesorería de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Derechos Reales 
AÑO de 1909 

Fear 3a Tesorería de Hacienda de esta 
prswisma se ha diotado la providenoia 
.aijgoifntt:: 

Iü@ mbíormidad pon lo dispuesto en el 
srsJstííe 50 de la Instruooión de 26 de 
Atarsi ü» 1900, declaro inoursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
3 0 $ solara el importe de sus descubier

t a * Saacontribuyentea sujetos ádioha 

tributación en Madrid que pertene
cen á la Zona segunda y que resultan in
o luidos en la relación qne queda en esta 
oficina. 

Relación que se sita 
D. Enrrique Leóa Sauglin. 
Doña Luisa Martínez. 
Herederos de Purificación Infante. 
D. Manuel Rodrigues. 
D. Antonio Puga. 
D. Raimundo Mas. 
D. Franoisoo Mira. 
Doña Felisa María Eguídano. 
La misma. 
Manuela Ramos. 

{_ Doña Dionisia Segura. 
Doña María del Filar Segura. 

— D . Victoriano Sanz. 
Banco Hipotecario. 
El mismo. 
D. Gregorio Calzada, 
D. Antonio García. 
Doña Gertudis Blanoo. 
Elatomóvil. 
D. Antonio Rodríguez. 
D. Pedro Pérez. 
D. Federico Grases. 
Marqués de Ibarra. 
D. Fernando Andreu y otro. 
D. José Pintos. 
Doña Isidra Alpuente. 
D. Marcelino Soto. 
Doña Patricia de Beraza. 
D. Manuel Rodríguez. 
D. Aurelio Fernández. 
En cumplimiento del artíoulo 51 de la , 

misma Instrucción, publiquese esta pro ! 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia y entregúense á la acción eje 
outiva los respectivos valores, previos ' 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho articulo 51. 

Madrid 1.° de Febrero de 1909.=E1 
tesorero de Hacienda, F.Ruizde Gri

jalba. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u s g a d o s d e 1 .

a I n s t a n c i a 
BUENAVISTA 

Don Alberto Vela y López, juez de pri

mera instancia del distrito de Buena 
vista de esta corte. 
Hago saber: 
Que en virtud de providenoia diotada 

en veintinueve de Enero próximo pasado 
en les autoB ejecutivos promovidos por 
don Martín Reoarte de la Roca contra 
don Arturo BonBplata y Danis y doña 
EliBa Danís y Lapuerta sobre pago dé pe

setas. 
Se anuncia por primera vez la venta en 

pública subasta de las participaciones oo 
rreBpondientes á ambos demandados en 
una finca situada á la izquierda del antes 
paseo, hoy calle de Santa Engraoia, por 
donde está señalada oon el número no

venta y nueve. 
'•Comprendidas las manzanas ciento tre

ce, oiento dieoiséis, oiento dieoisiete A y 
oiento dieoiooho de la Zona de ensanche 
de Madrid en el barrio de Chamberí, y 
que se compone de oinoo partes, que son: 

Primero. Un edificio dedicado á fá

brica de fundición de hierro, existiendo 
á la entrada de ésta [un despacho oon va

rias habitaciones y portería, y 1« s edificios 
de la fábrica alrededor de un gran patio 
oon fuente y oalle de árboles. 

Segundo. Una casa principal, com

puesta de planta bBja, prinoipal y bohar

dillas, oon dos patios, cobertizos, habí 

i taoiones, cocheras, cuadras, pilones y 
! otros pertenecido». 
i Teroero. Un gran jardín con oalle de 
i árboles, arbustos y flores, un edificio pa

| ra noria cun gran depósito do agua para 
regar el jardín y la huerta, y EH inver 

| nadera.' 
Cuarto. Una huerta cen eslía de ár

boles frutales; y 
Quinto, Un gran corral cercado, lla

mado «Hera», que hoy se utiliza para ga

llinas y estercolero. 
Lindando toda la finoa por el Este oon 

las oalles de Santa Engraoia y Zarzal y 
terrenos de don Miguel Eguilúz. 

Sur y Oeste oon terrenos de la viuda 
de Lasaye y otros. 

T Norte oon terrenos del segundo de

pósito de aguas del Canal de Isabel II, 
antes Campo de Guardias y oon terrenoB 
de D. Marcos Elostrudo, oujo inmueble 
tiene una superfioie plana de trescientos 
cincuenta y siete mil oiento diez pies 
cuadrados y oohenta y ooho centésimas 
partes de otro, y ha sido tasado en la 
oantidad da quinientas oohenta y tres 
mil tresoientas veintidós pesetas y trein

ta y dos céntimos en su totalidad. 
La subasfa tendrá lugar en este Juz

gado el día ouatro de Marzo próximo y 
hora de las dos y media de su tarde, ad 
virtiéndose que el tipo del remate es el 
de oohenta mil seiscientas veinte pesetas 
quinoe céntimos, que es la que corres

ponde á las expresadas participaciones, 
según dioho avalúo. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran les dos terceras partes de la re ¡ 
ferida suma. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
1 per certificación del Registro, estarán de 

manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran to 
mar parte en la subasta. 

Con les que deberán conformarse y no 
tendrán dereoho á exigir ninguncs otros. 

Que para tomar parte en la subasta, de

berá oonsignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por oiento de la re

petida cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que las consignacio

nes que se hicieren serán devueltas á sus 
respeotivos dueños, acto continuo del 
remate, exoepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en dé 
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, oomo 
parte del precio de la venta. 

Dado en Madrid á primero de Febrero 
de mil noveoieatos nueve. 
Alberto Vela y López. 

El actuario, 
$¿. Felipe de Saude. 

Es cofia, 
L. Felipe de Saude. 

(A.—53.) 
CENTRO 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en los 
autos promovidos per el procurador don 
Mariano Garoía Estebárauz, en nombre 
de D. Juan de Arespaooohaga y Montoro 
contra D. Diego Rivas Bueno, sobre nu
lidad de un oontrato de préstamo, ha 
diatado la providenoia del tenor si
guiente: 

Providenoia: 
Juez, 

Señor Torres. 
Madrid veinticuatro de Dioiembre de 

mil novecientos ocho. 
Proveyendo á lo prinoipal del esorito 

de dieciséis del aotual presentado por el 
procurador D. Mariano Garoía Estebá
rauz en nombre de D. Juan de Arespa
ooohaga. 

Se admite la demanda quo se interpo

ne y se tramitará en juicio ordinario de 
menor cuantía, da la que se dá traslado 
con emplazamiento al demandado don 
Diego RÍVBS Bueno, para que oomparez 
ca y la conteste dentro de nueve días, 
ouyo emplazamiento se hará oon entrega 
de la cepia simple de la demanda y COB 
srregío á los artíoulos seisoientos ochen

ta y uno y seiscientos oohenta y dos de 
la ley de Eojuioiamiento civil. 

Al primer otrosí & su tiempo. 
Al segundo otrosí, requiérase al pro

curador D. Antonio Arriaga para que 
manifieste el domioilio de D. Diego 
Rivas. 

T al tercer otrosí, póngase testimonio 
del mismo y de esta providenoia én los 
autos prinoipales y dése cuenta. 

Lo mandó y firma S. S / 
Doy fe. 

T o r r e s . 
Ante mí, 

Ramón Aguado y Oria. 
Y para que sirva da notificación y em

plazamiento en forma á don Diego Rivas 
Bueno, ouyo aotual domioilio y perfi

derò se ignoren. 
De conformidad oon lo dispuesto fn 

los artíoulos doscientos sesenta y nueve 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se expide la presente para su in

serción en les periódicos cficialea y fijar 
en el sitio de oostumbre del Juzgado en 
Madrid á veintiséis de Enero de mil no

vecientos nueve. 
V.* B.* 

Felipe Torres. 
El actuario, 

L. Ramón Aguado y Oria. 
Es copia, 

L. Ramón Aguado y Oria. 
(A.—54.) 

i HOSPICIO 
En virtud de providenoia diotada por 

el señor juez de primera instanoia del 
distrito del Hospicio de esta corte en las 
diligencias que ha promovido doña Isoli

ne Russo y Espino sobre que se la decla

re heredera en unión de sus hermanas 
doña Elvira y doña María de la Consola

ción Russo y Espino por abientestato de 
su otra hermana doña Elisa. 

Sa anuncia al púbüoo que la causante 
doña Elisa Russo y Espino, natural de la 
Coruna, hija legítima de don Vicente y 
doña Ignaoia, falleció en esta carte el día 
veintiuno de Setiembre de mil novecien

tos siete á la edad da cincuenta y ooho 
años y en estado de soltera, y se haoe 
saber que se ha presentado á esto Juz

gado la hermana de dicha finada doña 
Isolina Russo y Espina solicitando se la 
deolare en unión de sus hermanes doña 
Elvira y doña María de la Consol aoión 
herederas por abientestato de aquélla. 

En su consecuencia se llama á cuantas 
personas se crean con igual ó mejor de

reoho que el que alegan diohas interesa

das á la herencia de dicha causante para 
que comparezcan á acreditarlo ante este 
Juzgado dentro del término de treinta 
días. 

Aperoibidos que, de no verifiroarlo,
les parará el perjuicio que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid veintinueve de Enero de mil 
noveoientos nueve. 

V.'B." 
El señor juez de primera instanoia, 

Alejandro Bustamante. 
El escribano, 

lioenoiado Pedro Taraoena. 
(A.—55.) 

Imprenta do A. Alomo, Barbieri,—Madrid. 


